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Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Ix)S avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

)
. ■ ' S’t'-.i: V .««n íl

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arxnaiz, plaza del Mercado, 
núm. Z|2, á 6 rs. al mes, llevado d la 
casa de los Sres. suscriptores.

, no

NUM. 106. a:to h A3
Martes 5 de EnerQ: ,4856. i 6 cuartos.'1> ?>i

Intendencia de la Provincia.

ARTÍCULO DE OFICIO.

La Dirección general de rentas estancadas y 
resguardos me dice lo que sigae.=Azag.ue.==Circu- 
lar.=El Excmo. Sr^ Secretario de Estado y del Des
cacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
en 11 del corriente la Real orden que sigue. _

Eterno. Sr.: Conformándose S. M. la Reina Go
bernadora con el parecer de esa Dirección general 
y de la Inspección general de Minas, se ha digna
do resolver, que.en lo sucesivo se gradúe en cua
trocientos noventa y cuatro reales v ilion, treinta 
y nueve, treinta y cuatro abos de mrs. el precióte 
cada quintal de azogue de cien libras castellanas 
que se suministre á los establecí míenlos que tienen 
el privilegio de obtenerlo á coste y costas, satisfa
ciendo. al indicado precio la casa de Moneda de 
esta Córte los tres quintales de dicho mineral que 
ha recibido últimamente. De Real orden Jo comu
nico á V. E. para los efectos correspondientes. ,

Y la Dirección lo traslada á V. S. para los mis
mos electos, y que disponga se le dé la pubhcidad 
necesaria á fin de que llegue á noticia de los esta
blecimientos que se hallen en el caso que expresa 
la preinserta Real orden. ~

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 19 
de Diciembre de.1835.=Maríano Egea.—Sr. Inten
dente de Búrgus. ,

Lo que se manda insertar en el Boletín ofcial 
de esta Provincia para conocimiento del público 
Burgos 30 de Diciembre de 1835—Cayetano de 

Zúñiga.

Parle recibido por el Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.

Comandancia general interina de Teruel.=Es-

■
. celentísimo Sr.: Fue tan oportuna la soberana re
solución de S. M., obtenida por la mediación de 
' V. E. acerca de autorizarme para el indulto de 

/. cuantos verdaderamente arrepentidos, y, separan-
• dose de las facciones, se arojiesen á la inagotable 

clemencia de nuestra jenerosa c inmortal Reina Go
bernadora, y tan eficaz mi celo en estimular por 
todos los medios que están á mi alcance al arrepen
timiento y defección de los rebeldes, que no ceso 
de otorgar indultos; de modo que no pudiendo yo 
por mí solo atender y despachar todas las solicitu
des, he circulado á los alcaldes una previa autori
zación mia, para que acojiendo á cuantos se les 
presenten, los consideren por indultados, y me re
mitan inmediatamente lista nominal, á fin de es-* * 
pedir á cada uno su correspondiente documento.

Me cabe la satisfacción de poder participar a 
V. E. rogándole tenga la bondad de elevarlo al co
nocimiento de S. M., que á estas horas pueden cal
cularse en mas de 3,000 los facciosos, que habien
do abandonado las hordas rebeldes, se han some
tido á las lejítimas autoridades, ofreciendo perse
verar en la mayor sumisión y fidelidad; de suerte, 
que dentro de muy poco, los cabecillas solo podran 
contener en su rebeldía y á sus órdenes a los que 
por sus delitos y atrocidades no pueden esperar 
perdón ni indulgencia alguna.

A pesar de que en los 4 meses de mi mane o 
he tenido el gusto de ahuyentar por vanas veces 
con la cortísima guarnición y benemérita Guardia 
nacional las grandes facciones de las cercanías , de 
esta capital, conservándola libre de las tentativas 
enemigas, juzgo que el servicio que estoy ahora 
prestando, es de mucha mayor importancia, y se
rá mas lisonjero á la innata bondad de S. M., a 
cuyos R. P. ruego á V. E. se sirva hacer presen
te los sentimientos de mi adhesión y bdeli a .

Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel ¿a



Ministros de S. M.

PAUTE ISO OFICIAL

del Jurado.

<lc diciembre "de 1835.=Excmo. Sr.=Marianó Mi
guel y Polo.=Excmo. Sr. presidente del consejo de 
Jos Señores

abandonado como comunmente está á ciertas cor
poraciones inamovibles, llega con suma facilidad á 
apoderarse de un despotismo que ni el monarca 
puede atajar con energía, ni deja de usurpar á ve
ces hasta los derechos mas esclusivamente- propios 
de los- gobiernos mismos.

La ley de responsabilidad con que se cree re
mediarlo todo en materia judicial, á mas de la va
guedad que en todas las leyes de-responsabilidad se 
observa, tiene de ineficaz, que nunca ó raras veces 
acontece que pueda aplicarse, por poco sagaces que 
sean los que á ella están sujetos, con solo que pre
dispongan las cosas de manera que- ó no haya lu
gar á que se juzgue hallarse en el caso de aquella 
ley, ó que quede una retirada por donde evadirse 
con seguridad, si por ventura su aplicación llegase 
á ser pedida. Sabidos son los recursos y sutilezas 
con que en los tribunales se logra cuando se quie
re obscurecer las cosas mas luminosas; asi es que, 
aun en los países en que pesa la responsabilidad mas 
estrecha, suceden tan pocos casos de separar de sus 
destinos y aprocesar á los magistrados- por crímenes 
de su ministerio.

Si pues la ley de responsabilidad ofrece á los 
gobiernos tan pocas garantías, el sistema de na res
petar la inamovilidad judicial y de separar como y 
cuando mejor parece á los jueces, en virtud de una 
disposición gubernativa, todavía presenta inconve
nientes, si cabe, de peores consecuencias. Entonces 
a los que pleitean á se hallan encausados ninguna 
seguridad les queda de que el poder judicial sea 
independiente, ni de que se les administre justicia 
sin escuchar las inspiraciones de la política ó de los 
intereses de aquellos que gobiernan.

De manera que en el un caso es espuestísimo 
que los jueces adquieran un poder tiránico sobre el'

Mas para convencerse del provecho con que los tela ; y que á la manera de todas las demas cosas 
gobiernos podrían adoptar y estender el juicio de de intere's público, se empiece por algunos ensayos 
los jurados,, basta reflexionar que el poder judicial aproximados en cuanto sea posible al estado social 

del país á que se aplica, llevándolo progresivamen
te á la perfección de que sea susceptible.

El orden adoptado generalmente, consiste en 
dar en el principio mayor ó menor acción á los mis
mos jueces que despues han de fallar el derecho 
en las juntas de las jurados y en las maneras de 
presentarles las cuestiones de los hechos: también 
acostumbra á empezarse instituyendo solamente el 
juicio de los jurados sobre materias criminales; y á 
esta semejanza hay otros mil preparativos que la pru
dencia y las circunstancias particulares aconsejah 
mejor que todas las disertaciones científicas que pu
dieran estenderse. Como nuestro ánimo no es otro 
que el de dar una ligera- idea sobre la utilidad del 
jurado, no creemos necesario detenernos en espía- 
nar nuestra opinión sobre cada uno tic esos estre- 
mos aunque para ello no tengamos mas razones 
que la falta de oportunidad con que la habíamos 
de presentar ahora.

La I*rancia  misma a pesar de sus adelantos so
ciales no posee esta institución en todo su desarro
llo y durante el largo periodo, llamado de la res
tauración, la ha tenido limitada á lo criminal con 
varias alteraciones en sus modos de enjuiciar según 
la índole de Jos tiempos que se alcanzaban. Solo 
desde la revolución del año treinta, es cuando en 
todos los trabajos legislativos que han emprendido 
aquellas cámaras se observa una tendencia muy se
ñalada hacia generalizar esta institución hasta el úl
timo punto de lo posible. Bastaría una conducta tan 
prudente para poner de bulto entre nosotros la ne
cesidad que hay de proceder con cuenta en los en
sayos que quieran hacerse de la institución de los 
jurados; cosas son estas que el estudió de la trába- 
zon organica de las diferentes partes del gobierno 
aconseja adoptar con mayor imperio de cada dia; 

Sobre pocas instituciones se ha opinado con ma
yor divergencia que sobre la que va á ocuparnos en 
este dia. Los gobiernos han recelado sin motivo de 
una judicatura que tanto á ellos como al pueblo in
teresa, y para hacerles concebir tan falsas alarmas 
no han contribuido poco los jueces y demas gentes 
empleadas en la administración de la justicia , que 
en todas partes se han manifestado como los pri
meros enemigos de semejante institución.
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mismo góbierno, y en el otro que se presten á ayu
dar los escasos, si los" hubiese, de los gobiernos, 
sin que reste al pueblo ninguna protección, á cuyo 
abrigo respirar tranquilamente.

El medio único de obviar todas estas contrarie
dades dejando al poder judicial todas las ventajas 
que le son propias, es. el fallo de los hechos, deci
dido por unas corporaciones de bonhbres buenos, 
que no forman nunca un cuerpo estable, sino que 
se deshacen y separan desde el momento que han 
dado sus vtrdictos sin responsabilidad alguna legal.

Para institución tal, verdad es que se necesita 
grande moralidad en el pueblo que ha de proveer 
esas magistraturas, y que la civilización general se 
halle bastante adelantada. Esta consideración ha si
do causa de que los publicistas hayan defendido que 
el juicio por jurados deba adoptarse con gran cau-



‘ t sion y atraso; imposible será que vivamos libres y 
en completa seguridad si estas, perfecciones ,no Se 
adelantan incensantemenfd, tanto en la opinión pú
blica , como en los decretos del gobierno, y conoci
do es de todos el lugar que ocupan los jurados en 
esa serie de mejoras por donde vamos discurrien
do. — Q.** P ‘ • ■ ííCíf , <?.'L , . .

La Gaceta de los Tribunales, periódico que se 
pública en Francia , inserta el hecho siguiente;.

«Antonio Bonnet, zapatero y de 49 anos de 
edad, se retiraba siempre á su casa en un estado 
lastimoso de imbriaguez. En los dos últimos dias 
no se limitó solamente á gastar en vino lo que bue
namente pudo estfaer de su casa, sino que vendió 
la camisa y los zapatos. Presentóse en seguida en 
casa de un mercader para comprar á cre'dilo un 
vestido nuevo, y habiendo logrado su ojajelo, lo 
vendió inmediatamente. No quedándole aquel dia 
otro recurso humano para beber mas vino, mar
chóse á su casa en donde recibió de su infeliz mu- 
ger justas y amargas reconvenciones.

Esta desgraciada tuvo que dejar su casa por al
gunos instantes, y á su . uelta maravillóse estraor- 
dinariamente de hallar la puerta cerrada. Hízola 
abrir por un cerrajero, y ¡ que'espectáculo se ofrece 
á su vista! Su marido ahorcado, y la cara de frente 
á la puerta. Este miserable para asegurar mas su 
muerte habla huntado la cuerda con un pedazo de 
sebo que estaba en el suelo.

Una cosa muy particular debemos advertir, pues 
es muy frecuente en semejantes circunstancias. 
Por lo jeneral esperan los asistentes á la justicia, 
sin atreverse á romper la cuerda fatal, cuando es 
lo primero que deben hacer. ¿Qud ha sucedido, 
pues? cuando llegó Mr. Leclere, comisario de policía 
el cadáver estaba todavía caliente; pero los socor
ros fueron inútiles entonces; tal vez media hora 
antes hubieran vuelto á la vida á aquel hombre.

pero si lejos de hacerse con discreción, se atropella
sen los legisladores y de uq golpe trqtqsen de acli
matar esta ó cualquiera otra forma dp administra
ción, habría riesgo de que lejos de adelantarse., la 
institución nueva cayera en desprecio, y se privá- 
ia al país por largos anps de los beneficios que con 
una marcha mas ilustrada hubiera debido probar 
desde los primeros dias.

Piensan algunos quq los jurados pueden , esta
blecerse en todo pueblo desde el momento que se 
quiera, por sola la consideración de que apenas hay 
una e'poca de algunos atóela utos en la historia del 
derecho, donde no se descubran sombras de esta 
institución ; deduciendo de aqui que toda la obra 
queda reducida á generalizar una idea cuyo germen 
está naturalizado en todas partes.

Convenimos desde luego en que. todos los pue
blos han distinguido con mas ó menos precisión las 
diferencias que existen entre el hecho y el derecho 
de cualquier litigio, desde el momento que se han 
visto adelantados en la carrera de la civilización, asi 
como solo en la infancia de las sociedades han es
tado encargados unos mismos hombres de pronun
ciar indistintamente sobre entrambas cosas. Pero ni 
los empleos adjuntos á la magistratura con infini
ta variedad de nombres, ni los asesores, ni los le
gistas que han concurrido de esta ó aquella mane
ra á los fallos judiciales, tienen que ver grán cosa 
con una institución plantificada y cstendida de tal 
modo, que llega á ser un poder público y consti
tucional en el que han de encontrar amparo los in
justamente combatidos, y dique las demasías de 
cualquier punto que provengan.

De una cosa sola no es dado dudar en esta ma
teria; de la importancia y necesidad de los jurados. 
Seguros estamos de que el gobieano de S. M. trata
rá de elevar la administración de justicia al esplen
dor y perfecciones que nunca debieran haberle fal
tado, asi que nuestra situación política vaya dando 
ocasión á mejoras de esta especie, y asi que en el 
pueblo se generalicen convenientemente las costum
bres y las ideas, sin cuyo apoyo la institución que 
nos ocupa podría ser hasta dañosa. Entretanto es 
menester encaminar las cosas de manera que cuan
to se determine sea mas bien preparatorio que opues
to ; solo procedie'ndosc asi se consiguen realizar gran
des cambios en poco tiempo, y sin contrariedades 
ni violencias.

Hemos creído conveniente apuntar estas consi
deraciones sobre una institución á que unos dan mas 
valor tal vez del que en realidad tiene, al paso que 
otros tiemblan á su nombre sin fundamento, por
que estamos altamente convencidos de que todo lo 
que se haga es poco para favorecer la perfección 
progresiva de las ¡numerables cosas que nos faltan, 
ó que poseemos en un estado lastimoso de confu-

Se han descubierto recientemente dos mosaicos 
en Pompeya. El uno representa á Teseo despeda
zando el Minotauro: el heroe está en la misma po
sición que en el cuadro de Herculano. El otro con
tiene un combate de gallos, detras de- los que se 
ven sus respectivos dueños. Uno de los. gallos está 
ya vencido y maltratado, su amo muy afluido, 
mientras que el propietario del vencedor, lleno de 
júbilo recibe una palma.

El gobierno ha dado ordfcn de que. en el pró
ximo año se hagan nuevas escavacipnes en Pouzzo- 
les, de las que se prometen útiles y magníficos re
sultados. (Gacela de Estado de Prusia.)

f u joven de 18 años llamado David, oficial de



‘ebanista, de un esterior agradable, que habitaba 
en la calle de Muráis (Pafis) arrabal de S. Jcrman 
habia concebido una violenta' pasión pof la seño
rita N... también joven y hermosa. Ya sea por ce
los, ya porq'ue se viese desdeñado, David resolvió 
quitarse la vida. En consecuencia de esta resolu- 

he,mano mTyor que él de un uño solamente, para causa de la repugnan que s,n duda les ...sp.ra 

participarle que á las once d<r aquella misma noche 
ya no existiría, pues se habría hecho sallar la tapa 1 
de los sesos junto ai puente de S. Miguel. Lleno 
de desesperación al leer la carta, su hermano deja 
el trabajo y corre al puente de S. Miguel mucho 
antes de la hora indicada. Mira por todas partes an
sioso de encontrar al despechado David. Todo es 
inútil y la hora fatal se aproxima. Su inquietud 
y la ansiedad con que recorría y examinaba los 
mismos puntos le hacen sospechoso y se procede a 
su prisión. Imposible le era en el momento justifi
car quién era, careciendo de documentos para ello, 
pero despues de su relación se aprestúaron á vol
verle la libertad. ¡Ya era’ tarde! En el mismo mo
mento se oye un tiro hacia el otro lado del puente: 
el joven David habia puesto en ejecución su fatal 
proyecto. Su hermano se precipita al sitió de donde 
habia salido el tiro, y halla el cadáver del suicida.
El desgraciado se habia puesto en la boca un ca
chorrillo cargado con pólvora sola. No pudo descu
brirse señal alguna de la bala; el cartucho estaba 
aun en la boca del difunto, y en la mano el pa
quete de pólvora que habia servido para consumar

(4 )
contra los animales. Esta sociedad, con las .escenas 
tumultuosas y brutales que amerindo tienen lugar 
á la entrada en las carnicerías, ha hecho última
mente una esperiencia bastante curiosa en el mer
cado de Wetliichapell, para evitar á las reses los 
golpes que de-ordinario reciben', cuando rehúsan 
avanzar por el camino que los guie á la muerte, a

un presentimiento funesto. Los socios, despues de 
haber cúbierto de paja las huellas ensangrentadas 
dél camino, hacen marchar á la cabeza de los re
baños una piel de cordero perfectamente rellena y 
puesta en ruedecillas. Al momento tas rpses han 
seguido el ejemplo de su falso compañero, sin re
sistencia, sin ruido, sin tiimuho. Tal vez los pas
tores y carniceros que no han dado mucha impor
tancia al objeto piadoso que ha', animado á la socie
dad , han adoptado sin embargo este método como 
el mas económico y el mas pronto.

LANCE RECIENTE. :
Un tal Pecad, destituido de recursos para vivir, carecien

do de todo, y hallándose desesperado , se' ha imaginado últi
mamente. que" el mejor medio para no morirse, de hambre, era. 
el de hacerse poner en la cárcel. Para conseguir este resultado; 
en pleno dia y en uno de los sitios mas públicos de. Parfj, de’’ 
los inas inmediatos de la policía , ha fijado en una esquina un 
carlelon con este rótulo: Abajo Luis Felipe, el intrigante, re-, 
pleto de oro. Cogiéronle al instante unos jendarmes , y lo lle
varon á presencia de un juez. Preguntado cómo Se habia ar
rojado á un esceso tan violento, respondió:» En la cárcel me 
han de mantener, y para que me mantengan he hecho loque 
VV. ven." No le ha servido de nada la estratagema, pues ai 
golpe se mandó que le pusiesen en libertad. Aun para ser pre
so es menester fortuna.

su intento.
ANUNCIOS.

UNA VIDA LARGA.

Los años, las horas, no son seguramente las 
mejores señales de una larga vida. Esta consiste en 
vivir á cada instante, y conocer que vivimos: es 
una vida compuesta de sensaciones fuertes, rápidas, 
variadas, madres de impresiones duraderas y de fe
cundas ideas. Es una vida en que los sentimientos 
conservan su frescura y brillantez á favor de los 
dulces recuerdos de lo pasado; en que la imajma- 
cion está continuamente despierta por una sucesión 
de imájenes á cual mas risueñas; es uita vida, en 
fin, que haciéndonos sentir los beneficios y la car
ga de la existencia, nos da siempre el convenci
miento de que tenemos un ser. <Lady Morgan.)

ENTRADA I)E RESES EN UN MATADERO INGLES.

Se sabe, á no poderlo dudar, que existe una 
sociedad inglesa, cuyo único instituto es reprimir 
los actos de crueldad inútiles y que se cometen

En la Cartuja, cerca de esta Ciudad < se venden por el 
dueño del ganado de cerda que se está matando, los despojos ó 
vientres de tres mil cerdos gordos que comprende asadura, 
tela , entrijo, estentinos , tripas , cuajo , pajarilla y sangre , al 
preCib lodo de 16 reales, que principió la matanza el ag do 
Diciembre último.

Se halla vacante el partido de Boticario de la villa do 
Foncea , Provincia de Logroño, partido de Haro; su dotación 
consiste en 190 fanegas de trigo de buena calidad, cobradas 
en setiembre de los vecinos por el mismo interesado en dicha 
villa y pueblos á ella inmediatos que son Arce-foncea , Fonza- 
leche, Villaseca y Cellorigo. Los que desearen hacer preten
sión , dirigirán sus memoriales francos de porte al presiden
te del ayuntamiento de la espresada villa de Foncea hasta el 
dia 3o del corriente.

Los que se crean con derecho á los bienes que á su de
función intestada dejó Bonifacio Rodrigo, natural de esta ciu
dad, hija de Estanislao y de Maríj Concepción Guerrero, lo 
ejercitarán en el Juzgado de 1.a instancia de la villa de Ma
drid que ejerce el Sr. Don Mateo Miguel Aillon, por la Escri
banía de Número de Don Santiago de la Granja, en el térmi
no de treinta dias apercibidos , que pasado sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Imprenta de arnaiz.


